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Apel11dos y nombre 

Blanco GarCla, Lorenzo .. . 
Martín Gómez, Alberto .. . 
Difort Navarro, Enrique .. . 
Manrique Jimeno. Pedro .... .. . ... ... . .. 
Oavanillas Prosper, Francisco Javier .. . 
Pérez de Lema Ródenas, Eugenio ... .. . 
Figueira Louro. Miguel .. . ... .. . ... .. . .. . 
Godoy Barquero, Antonio .. . ... .. . 
Pérez Azurmendi, José Luis ... .. . ... ... ... ... . .. 
Estables Zabalegui, José Luis ... ... ...... ... .. . 
Prieto Ibáñez, Luis ... ... .., .. . ... ... ... ... ... .. . 
Oliván García, José Manuel .. . ... ... ... ... ... .. . 
Asensio Asensio, Emigdio ... ... ... ... ... ... .. . 
Katschner Bouza, Alfredo Francisco ... ... ... .. . 
Cano Sañudo, José Luis ... ... .. . 
Mata Remolíns, Luis .. . ... .. . ... ... ... 
Martínez Claramunt Emilio ... ... ... . .. 
Coloma Martí, Gerardo .. . .. . ... ... ... 
Fernández Sánchez Juan Manuel 
Domingo Guevara, Saulo .. . ... 
Espinosa Gaspar, Víctor ... .. . 
Claros Prat, Carl<;>s .. . .. . ... .. . 
Villanueva Domínguez, Rafael .. . 
Masana Argerich. Juan .. . ... ... ... ... 
Otero Iglesias, Albino .. . .. . ... ... ... .., 

rGonzálvez Aguado, Carlos ... ... ... ... .. . 
Navarro Bauset, Enrique ... .. . ... ... .. . 
Abréu Martínez del Cerro, Luis Carlos .. . 
Murillo Cerrato, Agustín ... ... .. . 
Baixauli Almarche·, Rafael .. .... .. .... .. . 
Pérez Carnero, Bautista .. . ... ... .. . ... .. . 
Martínez Marugán, José ... ... ... ... .. . 
Escariz Vézquez, Abdón .. . ....................... . 
Martínez Pozo, Carlos ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Ros Gómez, Vicente ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Maldonado Correa, Manuel .. . ... ... ... ... ... .. . 
Romero Solache, Fernando ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Requejo Marcos, Miguel Angel ... ... ... .., ... . .. 
Torres Diz, Rafael ... ... .., .. . ... ... ... ... .. . ... 

Puntuación 

3.9775 
3,95 
3,925 
3,!H5 
3,91 
3,78 
3,78 
3,72 
3,71 
3,5925 
3,55 
3,47 
3,425 
3,41 
3,3275 
3,32 
3,16 
3,12 
2,9875 
2,9825 
2,955 
2,89 
2,845 
2,8175 
2,64 
2,64 
2,64 
2,60 
2,585 
2,44 
2,44 
2,44 
2,40 
2,40 
2,40 
2,39 
2,37 
2,35 
2,31 

Madrid, 31 de diciembre de 1966.-El Director general, José 
lJuis Morris. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Jefatura Ml Servfcto Hidro
lógico F{YT'estal de Canarias, del Patrinwn.io Fares
tal del Estado, por la que se transcriben relación 
de aspirantes admitidos, com.posfctón Ml Tribunal, 
lugar y fecha M los ejerciciOs para cubrir una 
plaza de Auxiliar Administrativo. 

Por la Resolución de esta Jefatura, publicada el día 8 de 
dioiembre último en el «Boletín Oficial del Estado» número 293, 
se anunció la convocatoria pa¡m cubIñ' una plaza vacante de 
Auxiliar Administraitivo, y habiendo transcurrido el plazo de 
presentación de instancias, esta Jefatura ha resuelto : 

1.0 Declar·ar admitidos a los aspiIrantes , relao1onOO:iJs segui-
damente : 

Doña Adolfina. Sánchez Conejo. 

2.° Aspirantes excluidos : 

Ninguno. 

31.° La composición del Tribunal será formada por el pe:rso-
na! afecto a este Servicio siguiente: . 

Presidente : Don José Miguel González Hernáaidez, Ingeniero 
Jefe. . ' 

Vocal: Don Andrés Ceballos Jiménez, Ayuda.tllte de . Montes. 
Secretario: Don Francisco Serrano del Amo, Jefe Adminis

trativo. 

4.° Los ejercicios tenda'án lugar en esta Jefatura, sita en 
la calle de san Isidro, número 1, primero, S8m.rta. Cruz de Tene
rife, a las nueve horas del dia siguiente aJ. que se cumplan los 
quince días hábi<les a partir de la publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial . del Estado». 

Santa Cruz de Tenerife, 13 de dñ.c:ieIDIbre de 1966.~E1 Inge
niero Jefe. José Miguel Gonzá;lez Hernández.-282-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 2 de enero de 1967 por la que se 
convocan oposiciones libres para ingreso en el Cuer
po Especial Facultativo de Técnicos Comerciales del 
Estado 

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en el Cuerpo Especial Facul
tativo de Técnicos Comerciales del Estado, 

Este Ministerio, con el informe favorable de la Comisión 
Superior de Personal, ha resuelto convocar oposiciones libres 
para proveer hasta quince plazas de Técnicos Comerciales del 
Estado, que se celebrarán con arreglo a las siguientes normas: 

1. Generales 

l . De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Cuerpo, 
aprob~? por Deereto 2088/ 1960, de 20 de octubre, la oposición 
se regrra por las normas contenidas en la presente Orden y las 
del Reglamento de Oposiciones y Concursos de 10 de mayo 
qe 1957. 

Il. Requisitos 

2. Podrán concurrir a esta oposición los españoles que reúnan 
los siguientes requisitos : 

a) Tener cumplidos veintiún años el día en que finalice 
el plazo de presentación de instancias 

b) Ser licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas Eco
nómicas . y Comerciales, en cualquiera de sus ramas, o Interidente 
Mercantll o Ingeniero, con título expedido · por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, antes de terminar el plazo de pre-
sentación de instancias. ' 

c) No hallarse inhabilitado para ejercer cargos pÚblicos ni 
haber sido e~pulsado de ningún Cuerpo del Estado o Corporación 
pÚblica por dispoSición gubernativa ni por fallo de Tribunal de 
Honor. 

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que inhabilite 
para el servicio (salvo lo dispuesto a este respecto por la le
gislación sobre Mutilados de Guerra). 

e) Venir observando buena conducta, según certificado de 
la Autoridad competente. 

IIl. Instancias 

3. Las instancias para tomar parte en las opostclones se 
dirigirán al Subsecretario de Comercio dentro del plazo de 
treinta días hábiles a contar del siguiente al de la pUblicaCión 
de la presente convocatoria en el <<Boletín Oficial del Estado». 
Este plazo terminará a las catorce horas de su último día para 
las solicitudes presentadas en el Registro General del Ministerio 
de Comercio y en lOS qe sus Delegaciones Regionales, y hasta 
las veinticuatro horas del propio día si la documentación se 
presentare en los demás Servicios habilitados al efecto, según 
el ·artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, o 
en las Representaciones diplomáticas de España en el extranjero. 

Los solicitantes manifestarán en su instancia expresa y de
talladamente que reúnen todos y cada uno de los requisitos exi
gidos en el número 2) . referidos siempre a la fecha de expi
ración del plazo señalado para la presentación de instancias, 
debiendo además manifestar expresamente su compromiso de 
jurar acatamiento a los principios fundamentales del Movimien
to y demás Leyes fundamentales del Reino, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 36, c) , de la Ley articulada de Funcio
narios de la Administración Civil del Estado. 

Juntamente con la solicitud todos los opositores acompañarán 
dos fotografías tamaño carnet. 

Los soliC'l!tantes podrán presentar además cuantos documentos 
acrediten la poseSión de méritos especiales de carácter científico 
o profesional y deberán precisar en su instancia los idiomas com
plementarios de que deseen ser examinados. 

4. Las solicitudes habrán de ser presentadas en el Regjs. 
ko General del Ministerio de Comercio previa entrega contra 
recibo de quinient!lS pesetas por derechos de examen. También 
podrán presentarse en las Delegaciones Regionales de Comercio, 
Gobiernos Civiles o Estafetas de Correos, según lo dispuesto en 
la Ley de Procedimiento Administrativo en su ,artículo 66 y <lis
posiciones complementarias. 

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus instan.. 
cias en cualquier representación diplomática o consular de Es
paña, las que serán remitidas al Subsecretario de Comercio por 
coreo aéreo certificado por cuenta del interesado. 

Los derechos de examen serán devueltos a los solicitantes que 
sean excluídos de la lista definitiva 'de opositores admitidos. 

5. Terminado el plazo de presentación de instancias la Sub-
secretaría de Comercio publieará en el «Boletín Oficial del Es
tado» 1.11. lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 

Contra la exclusión de que hubiesen sido objeto los interesa
dos podrán presentar la reclamación que se autoriZa en el ar
tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo 
de quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de la Usta a que se refiere el párrafo anterior. 



. La recil\mlic!Ort . tlbnsid@ratll.· delÍ'é~t1inll,tlli ptl!: I tratlscúbíb 
dé quin e tllÍ1& 5tH. rébaer resBH1~ión Sdbre ll! mi hUi: 

La relación definitiva de aspirantes admit idos se pUblicará 
en el «Boletín Oficial del Est ado». 

117: ~r'o"rtt*tl~ 

6. Los programas para los éJerddos terceHj¡ t\ual'to y quin· 
to se publicarán en el plazo de un mes, contado a part ir de la 
~ha de inserción de la presente convocatoria ~n el «B1:\létin 
OfIcial del Estado». 

V. Th!lünai 
7. !!JI ' lHUhal stlih'l eS sHtUltltl h \ si~ lIH1te hlHiH!: 

Presidente : El SUbsecretario de Comercio, que podrá delegar 
sus funciones en un Director general. 

Vocales: Cuatr9 Técnicos Comerciales, uno de los cuales ac
tuara llbrli<l ~e 'lltiiHti. 

P!ibl itt éjlli:1li ¡tl ~i'i\ileI'l:l, te 00 ·tl. BUii~ ql1\H.ttl ~ Ir\.-
cOH>orarán al TriblÍrial UR c ateHH tlOO He nI, FlicuitM a~ r:1tl: 
recho y otro de la Facultad de Ciencias Politicas, EconÓmicás 

, y Comerciales, Sección de Econ(lmicas y Comerciales, de la 
Universidad de Maarid Pará el ejercicio segundo se incorpora
rán ~(I,J ,. Tribup¡¡,!.,u.P- J.nt~rpret;E> d~ Le,I).gl\,a~ . c¡.emglfad9_ Pb: el ~i
msterio de Asuntos Exteriores y un Prof\lStl~ tW la E~cUllli\ Betl
tral de Idiomas. Se nombrarán tantos suplentes como Vocales. 

2\. efectos de las referid~ de~ign~c\onel'\ hal1t·~ dé ~tiers~ en 
cuenta que el nombramiEltltu ü@1 Itltér~teW\ tltll .P\'\:lf@!ltlr d 
Le~as y tie lo~ Catétlra.t1ctls ttl.~til:1n~Jtos y .§lis shi:lltlhté~ se 
háfá ,tlrtlt;ill. rtl U~shi I!n ~rJ:i!l. tI.\! 'M:itllstei"ltl I:l. ~sUrlWs Ell e: 
riót@!l , t:)lifa ~bs 1tité~l-i~Ws ti€! tili kúM de !l.ItU~rlll. p!-orleHetl.'éfit, 
y ti~l M:ini!l~l-io tie Eltlilb!1tMn Nltbitlha i , ~~a el Prti:ft!!ltil- tlt la 
Escuela Central de Idiomas y los Catedra: ' 'ctIs HlférLtlds. 

No p~" án forIpar p.arte del ,TribUtiltl tl~ b~il!tite~ dentro 
dél hÚlfr !\,d: ti\. btltl!l ti U,HHtltU:i I:l~e tlu1:\ liflfi1 atl tI!! al~iÜ1b I! It tlbtl~lfu¡'es: 1 tal ~febW &1 ara al! 1\ ctlh t~uet'óH 
del Tribunal declarará formalmente cada uno de sus mierliH!'\:ls 
pru;íI, ,liu,e conste en acta ~i se halla <l no incurso en itloortipa
t ibiliaact: . . " . ~ ' _ '. 

8. El Tribunal no pOdra ~hstltuii-s~ H\ , aHUar ,lti ¡islsWh
cia: como mínimo: de ciné tie SU!l tni h1.1:lHlll \;itulilles o Su
plentes, 

, Ii.} 1'OO1:ta Él!&'i\.í'JrliiCa , , 
, l:l ~omi'é!t bob t'lililci! ~ti~rl¡,i. 
C' Política nllt lifUi y fl.é c Í'ltnerCt8 EitteHSl\ 

. d) Estadísticá. 

LO tljj(j ¡Wré tl '~- ' Ebllll-bui B Uh 13111.00 nlaxllil , tl ut11i. 
hora ~atHl U\lfI.M latlVtls lI, las ntl\tellHi§ l'l.ht\'\§ Hiai~\llias y 
diSñSn á~ !l.l:Íelh:1!l ~ quiil.~ nilftUlils baH\. arepará,f l!l. ~8: 
siCiI%l e lbs mlSffitlg. , 

El lilÜ't8 ej~fcltlIo Cl:lhSlstlfl\ h Uha prU B \:l~ai ~B te-
mas de ' 

á) Estructura Ecnnóilitta ~tihdHi1. 
b) Estructura y POlftica Eoonómica de Espafiá. 

Ls eOO~itores desarrollaráh II ~i pili~ ffi.!l3Umo de una hora 
dos temliS relat ivos a cada unli tl~ laS disciplinas antl:\rltltttl'étlte 
indicaaas y dispon<11'án además de quince minutos para pre
para,!' !íi expoSición ' de los mismos. 

El Ii\,\lnto é~rl:)~H ~tlh~lsttH\ ef1, una , \j~Uéllit e~bl:.a ep )5. libe 
los d\1fl itores tll!!l'affblil!.ráh tlurtlnU! cül.ffi llbr l1!! UW veffiii a e 
cada Utib de lb~ grUptls I:l.e tnliterIas qUe li 'CI:Il:l.Hnli¡lHBH se 
expresliti : 

a) l' erech\:l \3tlHUbB e, internacional; ¡m.6Hcó y pl·ivaE'd. 
b) ' recht\ ill.~r~r.' hUI. 
q) h echd atlirl1 i~U·aUvtl . 
d . reche H~bli. 

13. llll TribUna,! ro rl'" ciaré. al fin!l.~ t\@ carl:asílsiÓn yB\::Ir 
orde~. ¡fH~uroso a~ ,liSia ,fe!, SOi'~ lo~ ó t\slWres I:iUI! pool'IUi r 
llamao.b§ para \. ~ct~~,~ ~' ~ , ~ sesión sigu é.ltte .. , 

Los tibositores qu~ ejaran de presentarse a ¡ti. t1fillien\ i~
mada sefán rlMevamen " convocados t\~Spl.\~§ ti!) ti1hrlio tl~ a 
lista dtit el núwe\-ll ~e ,W'd,~n de ést:;t, y si nlilli'addfi db!: s~~ a 
vez lib Ebmparecieren serán dl!fitiltivametlte i!lt'CluIW s ti@ lll: ti -
sicióB.: 

14. llll TrItlumil Sélt\ pOdrá suspenael' t~9í!flma.irrl~Rl:e 
ejerci¿UH por hll.usa~ tnUy gra\l-esd'Y PJ~\1ametl~ JÜstmell.da~; 
blica~~b en el t{Bbl~\:.¡n OflcHU @l 1llstadtli\ el l\,cJler~S , 
pensHJt, :En los d!:!rnliS t\astls Una vez cblliéhzilllru; la d 
nes, e fribunlil I:l.etlerá hacer pública a~flRll.l dt\ 611fHl 
la fec l!. de lá si~ui!!nte . Una vez coili@ ' ll.d5 UB jeFe\.' 
sesiones se sucet!étán lo más próximaniel:l. e pbsil3\ 

v} i 1 CáliíicaCitinful 

15. La calif~b!i'é1Óh de caJa ejercicio sI! hará ptlf pUhúlll fi 
la forrlill. siguienW: 

al ~imer e j~rddo : ~ concederán de c€ 3 íi \\eiIl.W BUrtW!!. 
bl §~gundo ejerCicio,:, Se concedéi'IUI tl~ clli'S i1 dti!~ 1lUlllli~ 

por catlll. uno de los dos ~diomas obligaUlHtls\ y híl {t\ Uti lli1BHffib 
de cincH puntos para. cada uno de t\Js Borli\jlt!ffi~ntll.H bl1~ OOfuS 
mérito pueda presentar el opositor, siendo Bt el~ p!lra liIl '8-
bar este ejercic!º obte¡¡.er un mínimo dE' cinco puntos en cada 
úl:l. i1 1 § ltl\\:\itlil. \:lHg\1lliHtl~, ' 

cl .En os ejt;rciciO~ tercero, cuarto y q\Iin,to el TribunaLpun
tl1llflj, de ceHl á Cilé'z puntos catla uno í:l~ l(js tenias a d il§,H'tlilar 
en los mismos. 

Para pasar de un ejercicio a otro será indi:spensable obtener 
un mínimo de un 50 por 100 de los puntos tot ales aSignados a 
cada uno y ,no ser calificado en ninguna materia con cero 
puntos. 

cll1f{ ih
EI éJtr~~~~~i ~~~~~i1§á e~l ~~~mi1re 1}\\i't~ttlÍ&\er(\~ 

terminar de leer los opositores los escritos la relación de los 
aprObadOS, espeCificando la puntuaCión definitiva que hubieran 
obtenitlo. Uos Jtue lit> f lgt.rr.t!I1 en la reltl.clt3U ¿Il ~tisiderarán ex
clu¡ati~ y sih tlére6nb ti. síl~Uir ilithíl.hdb blit" . etl llis oposiciones. 

17. Ei 'tl-ll:>t1li.l!.I\ ¡jbr íiii1yóríá 'de 't\!;t¡il, rtlSbl\lerá todas las 
dutiM tiUe surJan en 1li il.~HGlil:ll'dR tlll estM fi , ffiI., lis y lo que deba 
M \lt1l-sll H cM8il ntl Ili-~ llltt,>s ítú ~Uf,ri1n I:ltl.t!U'ite los ejerci
cios. Sus acuerdos, ¡lt\. lli b \:\Il.!ítl sl!HUI. üia\jIM\:ll@il: 

IK f.isms tté i:i,Wobatftis ti j}re~~HttaCiÓ1Í thl ítIJ6tt»tíHitd ' 

íá. n~ffii rl.ll.fl.os lti,'? é3eH%ió~ @t 1'HSUtili.i t'drmárá r~i!lllió~' 
dI! ló~ a~{lsittlr s il.Il 'tl1:l t!.6s, fhHlf¡¡'Huo por BHliHi al! ~UntüiiBle ¡ 
sin que en ml:i~litl e!l.oo 1311 EHi Bttcer5e Il 3\3Ut~stl\ p ¡:I\ mlBll ¡: 
mayor número de plazas que las convocadas en la presente 
Ortl@tl. A hi rtllíl.i!it'}h l1§i fllfl:hadll. se le filU'i1 lit tltll:l18li b.!ltlI1ci
dad mediante su inserción en el «Boletín Oficial del E!lñ!i.aa~ 
y en el tablón de anuncios dél MiNsterio, La refe,!;iclª, rel!lción 
se elevará por el Tribunal al ilU~H!hffi\:l flti: MI3!!eéH~.tillio 
de Comercio juntamente con las act as de su actuación. 

19. Los opositores aprObados deberán preséntar aent ro <le 
los treinta días hábiles siguientes al de la propuesta del fii
bunal los documentos que se relacionan a continuaci",n, caso 
de ~ll.o ha,berlos acompafiado a la instancia solicitando tomar 
PaIue ilh la üIloslCion: ' 

~) C~rciftcac\ón tie nacilWento expedida pbr el Registro 
c lvil y legallzaaa si dieno :Eregistro no correspondiera a la 
Au~'en!\t!l. Territorjal tle Mlt'Q.rJ.tl. 

, _ ,!\ttiitl f~~~~~~l;l" '. Bé.)!.tlbttlr él .. f;¡.l.Céntllí:\~S eR ~re,: 11 o ' 
en ienclas liolltlcas, ~conomicas y ComerCIales en C'Uai~!!ta 
de sus secciones, Int endentes Mercant iles o Ingenieros con tl
tulo exp~dido gor¡ el "MinisterN'o 4e Elducación NaCiOt al dé culll
quiet; es~rbHitlaa . Eh &Ú ,tie ' \tb st: presetltil.i-!i ctlf\:~sjjtln
tliétite t\ ~limbat!.b lWf tl1tl1ti~ é ¡~lI.be~ c~tit:iUídti l~tls @i!tlft1iUS 
boi-H!Síltli1ailllite~ .. y , el al! nltber aoon!!.dtl lds tl@r hno!\ Batí!; 111 
expedición dei t ítulo. 

c) Certificación. delll Re~istrq Centm l dj! Penados y Rebe1l
tiés tiUe jtisUfUlutl ntl nliB . sitlb t:orltllHUl.tll:J á p@RM qU~ h
habiliten para ~1 éj(~rc\.t\lb ' é füticklfi~s pliB1Hlli.s. 
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d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún 
Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas, ni por 
resolución gubernatlva ni por fallo de Tribunal de Honor. 

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad ni defecto fisic<.> que Imposibilite para el servicio. 

n Certificac~ón de buena conducta expedido por la Auto
ridad municipal del domicilio del interesado. 

Las certificaciones a que se refieren los apartados c), e) y n 
deberán haber sido exPedidas dentro de los tres meses anteriores 
al día que termina el plazo de presentación de documentos. 

Los opositores aprobados comprendidos en la Ley de 17 de 
julio de 1947 presentarán además los documentos acreditativos 
de las condicioneS que les interese justificar. . 

Los opositores aprobados que tengan la condición de funcio
narios públiCOS estarán exenios de justificar documentaImente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

20. Los opositores aprobados que dentro del plazo indicado, 
y salvo casos de fuerza mayor, no presentaran su documenta
ción no podrán ser nombrados. quedando anuladas todas sus 
actua{:iones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie
ran podido incurrir por falsedad en sus declaraciones. En este 
caso el Tribunal formulará propuesta . adicional a favor de 
quienes habiendo aprobado los ejercicios de la opOSición tuvie
ran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

X. Toma de posesión 

21. Publicados o notiflCados los nombramientos a los inte
resados éstos deberán tomar posesión en el plazo de treinta 
dias, contados desde la fecha de notificación del nombramiento 

1111 interesado, perdiendo el derecho a figurar en la relación del 
Cuerpo si así no lo hicieran. Este plazo sólo podrá ser prorro
gado por causa justa a petición del interesado, quien deberá 
solicitarlo con anterioridad a la terminación de aquél. La pró
rroga deberá IIiCOrdarse por Orden ministerial en la que se con
signen expresamente las causas que la motiven. 

XI. Periodo de formación 

22. Comprenderá la aslstencia a cursos en el Centro de For
mación y Perfeccionamiento de Funcionarios y tendrá una du
ración no superior a los tres meses. Durante el período de asis
tencia a cursos los opositores aprObados tendrán la considera.
ción de funcionarios en prácticas, con los derechos económicos 
inherentes a esta condición de funcionarios. 

Los cursos consistirán en sesiones prácticas para desarrollar 
la capacidad analítica y reflexiva sobre f~nómenos y problemas 
llidministrativos propios del Ministerio de Comercio, al objeto de 
promover en los futuros funcionarios un sentido de eficacia y 
rendimiento. 

Los cursos versarán sobre las siguientes materias: Balanza 
de Pagos, Política Arancelaria, Política Monetaria Exterior, Po
lítica Comercial Interior, Política Comercial Exterior y Orga.
nización Económica Internacional. 

Durante la celebración de los mismos podrán realiZarse las 
pruebas o entrevistas que se Juzguen oportunas para conocer el 
aprovechamiento de los participantes en los mismos, así como 
sus aptitudes en orden al desempefio de las distintas tareas 
enoomendadas al Ministerio de Comercio. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V l. muchos afios. 
Madrid, 2 de enero de 1967.-P. D., Alfonso .osorio. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 

III. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN . de 17 de enero de 1967 por la que se 
dispone la aprobación del prototipo de balanza 
automática de soaremesa, con doble indicador de 
esfera, denominado «ATisó»" de 12 kilogramos de 
alcance. 

lImos. Sres.: Vista la petición interesada por la SOciedad 
<tE. Arisó y Cía.», establecida en Barcelona, calle de Sans, nú
mero 12, en solicitud de aprobación del prototipo de balanza 
automática de sobremesa, con doble indicador de esfera, deno
minado «AriSó», de 12 kilogramos de alcance, fabricado en sus 
talleres, 

Esta Presidencia del Gobierno, de . acuerdo con las normas 
previstas en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley de Pesas ' y Medidas, aprobado por Decreto de la Pre
sidencia de 1 de febrero de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del día 13), Y con el informe emitido por la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, ha resuelto: 

1.0 Autorizar en favor de «E. Arisó y CIa.», el prototipo de 
balanza automática de sobremesa, con doble indciador de es
fera, denominado «Arisó», de 12 kilogramos de alcance, cuyo 
precio máximo de venta será de 15.000 pesetas. 

2.0 La aprobación del prototipo anterior queda SU!peditada al 
cumplimiento de todas y cada una de las condiciones de carácter 
general, aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
agosto) . . 

3.0 Las balanzas correspondientes al prototipo aprobado lle
varán una placa indicadora, en la que consten: 

a) El nombre de la. Sociedllid construotora y la deSignación 
del prototipo. . 

b) El número de orden de fabricación del apar3lto, el cual 
ha de ir grabllldo también en una de sus piezas principales, 
cruz o soporte de ésta. . 

c) El alcanoo y pesada mínima. 
d) Valor de la menor división de la escala. 
e) , Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que aparezca 

publicllida la aprobación del prototiPO. 

4,0 La .presente resolución deberá ser publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» para conocimiento general. 

Lo que comuniCo a VV. n. para su 
miento. 

conocimiento y curnpn. 

Dios guarde a V. l. muChos afios. 
Madrid, 17 de enero de 1967. 

CARRERO 

lImos. Sres. Directores generales del Instj.tuto Geográfico y ea,. 
tastral y de la Energía. 

MINISTERIO DE HACIENDN 
CORRECCION de errores del Decreto 2803/1966, 
de 27 de octuare, por el que se acepta la donación 
al Estado por el Ayuntamiento de Monttjo (Bada-
10z) de un solar de 8.500 metros cuadrados, con des
tino a la construcción de una Sección Delegada de 
Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 267, de fecha 8 de noviembre de 1966, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones: 

En la página 14047, primera columna, línea tercera del enun-
ciado, donde dice: « ... por el Ayuntamiento de Montijo (Córdo-
ba.).. .», debe decir: « ... por el Ayuntamiento de Montijo (Bao-
dajoz) ... ». 

En la página 1404'1, primera columna, linea primera del 
párrafo primero, donde dice: <d'pr el Ayuntamiento de Montijo 
(Córdoba) ... », debe decir: «Por el Ayuntamiento de Montijo (Ba
dajoz)>>. 

En la página 14047, segunda columna, linea tercera del artículo 
primero, donde dice: « ... la donación al Estllido por el Ayunta.
miento de Montijo (Córdoba) ... », debe decir: « ... la donación 
al Estado por el Ayuntamiento de Montijo (Badajoz) .. . ». 

En la página 14047, segunda columna, linea quinta ' del ar
tículo tercero, donde dice: « ... y se faculta al sefior Delegado de 
Hacienda en Córdoba para que ... », debe decir: « ... y se faculta 
al señor Delegado de Hacienda en Badajoz para que ... ». 


